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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2018 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — P01569 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE SE OPERA EN LA COMPAÑIA 

“ETACALLING CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR : 

ERIKA DEL CARMEN DIAZ YANEZ 

AFAVOR DE : 

IVAN FABRIZZIO RODRIGUEZ RICAURTE y 

MAURICIO XAVIER RODRIGUEZ RICAURTE 

CUANTIA: USD 500,00 

DI 3 COPIAS 

O RN 

Escritura número un mil quinientos sesenta y nueve ( Escrt. No. 1.569 ).- 

iudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles siete de Marzo del dos mil dieciocho; ante 

mí, Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este 

Cantón, comparecen: Por una parte, en calidad de Cedente, la señora 

ERIKA DEL CARMEN DIAZ YANEZ, por sus propios derechos, quien 

comparece debidamente autorizada por su cónyuge el señor 

ALEJANDRO ALBERTO SOLANO ROMAN, quien también suscribe 

esta escritura; y, Por otra parte, en calidad de Cesionarios, los señores 

IVAN FABRIZZIO RODRIGUEZ RICAURTE, casado; y, MAURICIO 

XAVIER RODRIGUEZ RICAURTE, casado, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados todos los comparecientes para efectos de este 

instrumento en el inmueble signado con el número N36-39 de la calle Iñaquito 

intersección calle Ignacio San María, Edificio del Colegio de Administradores



de Quito, quinto piso en esta ciudad de Quito, teléfono 2246408; legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía, 

cuyas fotocopias debidamente certificadas por mí, se agregan, quienes 

autorizan la verificación de su identidad en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

ieñ instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo 

a la minuta que me entregan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, una de cesión de participaciones de la compañía ETACALLING CIA. 

LTDA., que se otorga de conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte y como cedente la señora ERIKA DEL CARMEN DIAZ 

YANEZ, de estado civil casada, por sus propios derechos, quien comparece 

conjuntamente con su cónyuge el señor Alejandro Alberto Solano Román, 

quien autoriza la presente cesión de participaciones, y, por otra en calidad de 

cesionarios, el señor IVAN FABRIZZIO RODRIGUEZ RICAURTE y el SEÑOR 

MAURICIO XAVIER RODRIGUEZ RICAURTE, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, casados, 

domiciliados para efectos de este instrumento en el inmueble signado con el 

número N36-39 de la calle Iñaquito intersección calle Ignacio San María, 

Edificio del Colegio de Administradores de Quito, quinto piso en esta ciudad de 

Quito, teléfono 2246408, correos electrónicos 

alejandroalberto_5(Hhotmail.com, ifrodriguez(Maccell.com.ec, 

xrodriguez(Maccell com.ec respectivamente y legalmente capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por medio de proceso 

de constitución  desmaterializada mediante la página Web de la 

Superintendencia de Compañías otorgada ante la Notaría Quinta del Cantón



* 
[. . 

. DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Quito Dra. Alexandra Endara Muñoz el veinte y seis de abril 

   9n0s y, dieciséis, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el nueve de m 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el miércoles veinte 

SS y ocho de febrero de dos mil dieciocho, resolvió AUTORIZAR Y CONSENTIR 

por unanimidad lá cesión de las participaciones de la señora Erika del Carmen 

  

   
    
    

   
   
   

  

Díaz Yánez de afpuerdo como consta en el acta adjunta como documento 

habilitante, y admisión de nuevos socios. TERCERA: OTORGAMIENTO.- Con 

base en lo expuesto, mediante escritura pública, conforme lo prevé el artículo 

ciento trece de Ja Ley de Compañías vigente, la señora ERIKA DEL CAMEN 

DÍAZ YÁNEZ / debidamente autorizada por su cónyuge el señor Alejandro 

Alberto soláno Román, cede y transfiere al señor IVAN FABRIZZIO 

RODRÍGUEZ RICAURTE, VEINTE Y CINCO participaciones de DIEZ 

DÓLARES de los Estados Unidos de América cada una mediante Cesión; y al 

señor MAURICIO XAVIER RODRÍGUEZ RICAURTE, VEINTE Y CINCO 

participaciones de DIEZ DÓLARES de los Estados Unidos de América cada 

una mediante Cesión, que posee en el capital de la compañía ETACALLING 

CIA. LTDA. CUARTA: PRECIO.- El precio de la presente cesión es de 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América (US 500,00). QUINTA: 

CONFORMACIÓN DE CAPITAL.- Luego de la cesión de las participaciones 

que se acaba de efectuar, el paquete de participaciones de la compañía 

ETACALLING CIA. LTDA queda conformado de la siguiente manera:- - - - - - - - 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

    

SOCIos CAPITAL APORTADO NUMERO DE PORCENTAJE 
Y PAGADO PARTICIPACIONES 

DIAZ YANEZ ERIKA 400,00 40 40% 
DEL CARMEN 
MAURICIO XAVIER 250,00 25 25% 
RODRIGUEZ 
RICAURTE 
IVAN FABRIZZIO 250,00 25 25% 
RODRIGUEZ 
RICAURTE 
SOLANO ROMAN 100,00 10 10% 
ALEJANDRO 
ALBERTO 
TOTAL 1000,00 100 100%         
 



Usted señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de este instrumento público”.- (Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los 

comparecientes la aceptan en todas sus partes, minuta que está 

firmada por el Doctor Edmundo Erazo Guerrero, con matrícula Número 

diecisiete - mil novecientos noventa y dos — setenta y uno del Foro de 

Abogados de Pichincha).- Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y 

, leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe, 

  

   Sra. Eri del C men Díaz Yánez C.C. 171118510-6 

Sr. Alejandro/Alberto Solano Román C.C. 070498248-7 

C.C. 170672339-0 

  

/ / yl 
j IN, 

Sr. Mauricio Xavier Rodríguez Ricaurte C.C. 170672335-8 
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DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE conforme e o u original que me fue presente en va - Fojas Utiles). uta 5 

    

                     
 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL Dé REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

satan! 

   Me 

ARO 

014 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2013 cad 

014 - 289 0704982487 ATA rs NÚMERO. 
CÉDULA” q SOLANO ROMAN ALEJANDRO ALBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 1 
QUITUMBE 
PARROQUIA 

  

AMO 

  

  

1.070498248-7 

  

do INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL P 
SOLANO ZUÑIGA HENRY 
APELLIDOS Y NENIBRES DE LA MADRE 

ROMAN MARTINEZ ROXANA E! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 

QUITO 
¿> 2017-10-30 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-10-30 

Hz) 
DiseroR Gizial 

  

    

   

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODE Y ALA LEY NOTARIAL EURACION DOY FE que i 
conforme cepa original qu 

A Fojag 

       

a fotocopia que ANTECEDE está 
€ me fue presentado 

 



  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN Y A LA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE esti conforme con su original que me fue presentado 

TAO       

  

    
  

 



  

  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION ALA LEYDE MODERNIZA¿ YALALEY NOTARIAL DOY FE gue 1 conforme con 

   

    

   

  

     

a fotocopia q Que ANTECEDE a 3u origina Ñ q. me fue presenta 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pain 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

       nio; 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

DIAZ TITO AUGUSTO 

PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-101-08697 

| IN | | | [ | | | | l Ing. Jorge Troya Fuertes 

iii Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
y Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

                  

    

  

      

  

    

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR puso 
! Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

5 ii DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 184-105-30766 

LA 
134-1 766 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

              

  

      

  

      

  

  Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Generali del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

     

   

     

  

     

  

Cónyuge: OLIVA FIERRO MÓNICA YOLANDA 
   

de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1984 

RODRIGUEZ SEMPER JAIME GONZALO 

  

Nerbres di za madre: RICAURTE SEGOVIA EDITH MERCEDES 

  

Fecha de coébición: 21 DE OCTUBRE DE 2009 

  

Información cel ificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2018 

  

N? de certificado: 187-101-08836 

187-101-088: 4 36 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

    

  

      

  

      

  

  

  

      

  

      l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

    

  

        

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    : Dirección General de Registro Civil, : 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL:DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

Número único de identificación: 1706723358 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ RICAURTE MAURICIO XAVIER 

  

Lugar de'nacimiento:/ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 40 : 

Fecha de nacimiento: 13 DE:MARZO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR Doo 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO... 1 -— 

Cónyuge: BRIONES OLSEN VICKI ELLEN 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 1997 

Nombres del padre; RODRIGUEZ JAIME GONZALO 

Nombres de la madre: RICAURTE EDITH MERCEDES 

ed Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2015 

N? de certificado: 185-101-08960 

      

        
185-101-08960 

  

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2018 

Emisor; VICTOR ORLANDO AGUIRRE FARINANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 1 - PICHINCHA - QUITO 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



    

    
OMPAÑÍA ETACALLING CIA. LTDA., CELEBRADA El MIÉRCOLES 28 E iS 

DE 2018. 

instala la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 
Ltda. con la señora DIAZ YANEZ ERIKA DEL CARMEN propietaria de 90 partici 

señor SOLANO ROMÁN ALEJANDRO ALBERTO propietario de 10 participacionés, que 
conforman el 100% de capital social. El valor de las participaciones es de US$ 10,00 cada 

una. 

Actúa como Presidenta la señora Diaz Yánez Erika del Carmen y como Secretario el señor 
Solano Román Alejandro Alberto, Gerente General, para tratar el siguiente orden del día: 

  

  

PUNTO UNO: Autorización y consentimiento para la cesión de participaciones de la 

socia DIAZ YANEZ ERIKA DEL CARMEN a favor de IVAN FABRIZZIO RODRIGUEZ 
RICAURTE. 

PUNTO DOS: Autorización y consentimiento para la cesión de participaciones de la 
socia DIAZ YANEZ ERIKA DEL CARMEN a favor de MAURICIO XAVIER RODRIGUEZ 
RICAURTE.   
  

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto por la 

Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden del día quedan 

aprobados por unanimidad. La Presidente declara instalada la sesión. Su desarrollo es el 
siguiente: 

  

      

PUNTO UNO: Autorización y consentimiento para la cesión de participaciones de la 

socia DIAZ YANEZ ERIKA DEL CARMEN a favor de IVAN FABRIZZIO RODRIGUEZ 
RICAURTE.   
  

  

   
     

Luego de las deliberaciones de rigor la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 
d con lo dispuesto en el Artículo 113 y más pertinentes de la Ley de Compañías así 

las disposiciones pertinentes de Estatuto Constitutivo, decide por unanimidad y para 
íñes consiguientes: Autorizar y consentir la cesión de 25 participaciones de US 10,00 cada 

una de la socia DIAZ YANEZ ERIKA DEL CARMEN, a favor del señor ¡WAN FABRIZZIO 
RODRIGUEZ RICAURTE mediante cesión, y por tanto autorizar y consentir la admisión del 
nuevo socío. 

  

  
socia DIAZ YANEZ ERIKA DEL CARMEN a favor de MAURICIO XAVIER RODRIGUEZ 
PUNTO DOS: Autorización y consentimiento para la cesión de participaciones de la 

RICAURTE. 
  

Luego de las deliberaciones de rigor la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 y más pertinentes de la Ley de Compañías así 
como de las disposiciones pertinentes de Estatuto Constitutivo, decide por unanimidad y para 
los fines consiguientes: Autorizar y consentir la cesión de 25 participaciones de US 10,00 cada 
una de la socia DIAZ YANEZ ERIKA DEL CARMEN, a favor del señor MAURICIO XAVIER



” RODRIGUEZ RICAURTE mediante cesión, y por tanto autorizar y consentir la admisión del 
nuevo socio. 

Con'las cesiones antes señaladas, el cuadro de integración de capital queda de la siguiente 
manera: 

  

socios CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 
APORTADO | PARTICIPACIO 
Y PAGADO NES 

DIAZ YANEZ 400,00 40 40% 
ERIKA DEL 
CARMEN 
MAURICIO 250,00 25 25% 
XAVIER 
RODRIGUEZ 
RICAURTE 
IVAN 250,00 25 25% 
FABRIZZIO 
RODRIGUEZ 
RICAURTE 
SOLANO 100,00 10 10% 
ROMAN 
ALEJANDRO 
ALBERTO 
TOTAL 1000,00 100 100% 

  

  

  

  

            
  

Se autoriza al Dr. Edmundo Erazo Guerrero, abogado de la compañía, para que implemente 
todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento de estas resoluciones. 

Sin tener más que tratar se clausura la Junta, siendo las once horas treinta minutos y piden un 

receso de quince minutos a fin de elaborar el Acta respectiva. 

  

SOCIO- GERENTE GENERAL- SECRETARIO DE LA JUNTA 
C.C. 070498248-7 

CERTIFICACION: Solano Román Alejandro Alberto, en mi calidad de Gerente General 
de ETACALLING CIA. LTDA. certifico que la Junta General Universal Extraordinaria 

de socios reunida el día miércoles 28 de febrero de 2018 a las 10h30, resolvió por 
unanimidad: i) “Autorizar y consentir la cesión de 25 participaciones de US 10,00 cada



    
   

  

RODRIGUEZ RICAURTE mediante cesión, y por tanto autorizar y conse 
nuevo socio.”. ii) “Autorizar y consentir la cesión de 25 participaciones dl 

sede acole DIAZ VANEZ ERICA DEL CARMEN 2 fever deliseñor 
RODRIGUEZ RICAURTE mediante cesión, y por tanto autorizar y conse 

nuevo socio.” 

    
jara los fines legales consiguientes. 

Solano RomárWAlejandro Alberto 

Ss AS



torgó ante mí; y, en fe de ello , confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Cesión de Participaciones, otorgada por 

Erika del Carmen Díaz Yánes, a favor de lván Fabrizzio Rodríguez 

Ricaurte y Mauricio Xavier Rodríguez Ricaurte, sellada y firmada en Quito, 

a siete de Marzo del dos mil dieciocho. 
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



RAZÓN MARGINAL: Tomé nota al margen la presente Escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, que otorga LA COMPAÑÍA ETACALLING CIA. LTDA, celebrada ante 

el Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del cantón Quito, el siete de 

marzo del dos mil dieciocho, ingresada en el Libro de Protocolos de la Notaría Quinta, 

actualmente a mi cargo, el veinte y seis de abril del dos mil dieciséis, Firmada y sellada en 

Quito, a catorce de marzo del dos mil dieciocho. 
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RCANTIL 

Q UITO TRÁMITE NÚMERO: 22123 

A 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 78207 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/04/2018 
NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN 330 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
  
      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /07/03/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ETACALLING CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  
3. DATOS ADICIONALES: E 

LA CEDENTE TRANSFIERE 50 PARTICIPACIONES DE DIEZ DOLARES CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1992 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 09/05/2016.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS-QU ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 
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